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--------· C. ERICK MANUEL GOLLAZ MENA 
SERVICIO LOS CUES, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México a 06 de febrero de~~ • / 

PRESENTE . -
. .- ..... .. 

.. • :; =· . ·'. '/ :. · . -. .· .' ·. ·.;: . A,.Sl:I.~TO=. Licenda,Am~.i tal Unica 
·. ·. - :·~ · : ··. :·;. :'·. >. . . ::· .· siTACORA: 09/ LUA015 7/10/1 7 

. - .· •·. -: ._ ... · ~- ·· ·.;·. :· .: · ...... 1._ ,,- ·.~:_:~-- --~ • ~-"' .. . '~... • . -~- •. • • .. 

En atencióq ·á"' la solicitu~ ' .. iqg(~sada.=:a esta f.geq.~ia· ~~tió_n<!l .~é .·s~gur\dad lndústrial y de 
Protec'ción aJ.Medio Ambientédel Setto( Ricl rbcarburos::en•lo:.suéesivo láAGENCIA;·el día 24 
de Octubre de 2 p 17 y turn.ada, p·ará"5ü ·ai:er1c'í9n ·~ : ra' Dir~ctlón. Óener~l. a~ 0~stiÓn.cor:hercial, 
adscrit~ á la Unidad ·de.G~stión. Súp~r.visió~Jnsp~~.C:i·qrj. y:yigilanC:ia:.comercial.. por..ín·edio del 
cual.en su 'carácter, o e representante ' legat:<:lel :~~tp.bleó.mi~hto SERVIC1.0 LOS CUES...S.A. DE 

• · ·- . ... • •. j 1¡ • •1 •• " ! - · ........ ,, ,... . . . ..• . .. 

C.V;;· ESTACION .DE S(RYICIO. 3702, ~o.n Libicc;ltión. en:· CARRETERA·.MEXICO-LAREDO 
KM.i67 •. COLONI;t(·poRT-.E:CUÉtO, .MúNicn?lo ··,.=·ÁsQUILLÓ, É:StADÓ .DE HlDALGO, 
CÓDIGO POSTAL 4i380>. en lb suéé~ivó_· ei .RÉGULÁDO,· tramita lic'en.~ia :Ambiental Única 
CLAU),.Una vez · e~aluada·l é!: .lnfot~ación 'prr~~t;R~~9á; .. y,': ·. .· ·... . ·- · ·. ·. i . :; . , . 

. ... ... . ·. ; ··.: ·· .. ·,... · .... · '-.:·;, ·':·;,··; .:\\.·::_.. ··Y_:,·~· )·:::··\:·; :.:··.< . : . ; . .-

l. 

·····=· .• · • · ... , ...• - .. '· . .. C.O.N.~_ I D ERA.N.P.O >·,···:·.:::; .· .. , . 
... . · ·:··. ·. . ·.,. ·. •, -. . '. . -· ·:.- · .. .. .· :· . : . . . .. ; .. -· .. t.· .... : _... . : 

Que ~sta . .Ojrecci6n G~nera(de Gestión Crlrriércial·:es: c:ór.TJpit~nt~ para.revisar-.'.evaluar 
y resolver sobre la Licenda Ambiental Úr:~ica soliCitada por eLREGUtADO; de. é.onformidad 
con 16 rdispu~sto en' 'lo S: artí~.ulos :4 f.rac~·iór:l j·xxvu. y:.. 3 7 }racción. ~Y11.1 ·. 9e1 ·Reglamento 
Interior de· la Agencia Nacior'ál .<~e Seguridatllndu~trialy·d~ Protectf~.n~i'r0edio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. · _ · · · ·· .. -.:.·. · =·: · · '.:: . . · .. <· 

.. . : - --·· ·-·- ... · 
•' .. : ... .' -

11. Que el día 2 4 ·de·· Ócttibre de 2 o 17 se recibió en la :AG[NCIA-Ia solicitud de Licencia 
Ambiental única··parc;l ~1' e.stabi~Ci.m iento. sb~VICJÓ;l.OS · CU~~. s·.A.. DE c.v .. misma que 
fue registrada con número· c!~·: bitácora ·.Ó9/q.JAOiS7 tJ-·oiii 

.· .·' .. · ·. 
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¡ 1 ASEA 
¡ ; SECRETARIA DE i 1 MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/12 9 2/20 18 
Ciudad de México a 06 de febrero de 2018 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el t rámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/lUA0157 /10/17. . .. 

. . ' 
. . - ..... , . 

Por lo t anto, con fund~ment"o. en los artículos 1, 3 fr~cción Xi,:i{.''s fra~dón XVIII y 7 f racción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Segwida~Hpdustrial y de Proteéción .. ai-Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 o y .111 BIS. de - ,a,-ley G"eneral der Equilibrio'·. Ecológico y la 
Protección aL: Ambient e; .4 frae<;:ión ·:XXYII y :j ·?·:.fraédÓri .. .)(VIII ·del. Reglamento·· Interior de la 
Agencia Nacipnal· de-Seguridad ·J8c!ustri~l.·. y ·de·. Pá)tecéi9r aL. Medio Ambiente · del Sect or 
Hidrocarbl!~o?i· .. 6·, 16,

1
\-7 ·$JS: á~~rta~o :~)Jrác.d9n Vi_~ d~f~~eglam.e,n.to - de la·t .ey_:c;;eneral del 

Equ i l ibri?· · t~.?_lógico y la)~-~?f~t~ióri .a! ·--~rnb.~~nté ·e~ .-:m~t~ri:a.: d~: ._ Pr.~.v~~-ci~n .y t?r1-~ r.~l _de la 
Cont(!JT)J ~a.qon de la Atmo?f.~ra,; ~9-~~as ·,d,el-A.c!Jerdq:_ poJ'el :que: s~ .. refprman ·y .adiCionan 
divers·as disposkio.nes al .diverso que ·e-stabJéce' lds p·rocedimientos:·párá .obtener fá ·licencia 
ambieiita:l única' .. mediante 'un trámite" únko: .así c0'il}p~·la\actuq.liza~iÓn "·de la"-informació'n de 
emisionés ·mediant~~i uila· éédula dé·'qf)er~ción a~u_a(publícaélo el .1.1.'dé ábrif'-qe ·19 9 7. as(como 
las derfiás disp_osici.o[Íes que result,en:-~p'iic.abl.e~_; .~sta: Dire.ccló:o.Generafde G,estión Comercial. 

. . '. . . ... - . . :-_. . . .·_ .... < . : · ~ . - 1 

.. .:_: . .: . . ·. __ . 
·-·. - ~-~~~_.,·. ····· ~!. 

-·· . , '.:. ··, :·- _.:.~· .. -J R~E :¡·:Ú:.:~:l\~--~É: >_~·::: · _-·· -.· · .,;·· .. , 

PRI~E~O.- Te~~r - ~;·r-:· (:~~plidos 1-o~ -~~qui~~~~-s<-.. ~é2n:¡~c;i· -~- .le~a)e?. presentadQ;, ·por el 
REG_UL~DO para t(?rni~ár .y :o_btener ·la ~icenc;ia ~·mb!e~tál :l~nit_a. · - : . · · . . .: . 

SfGUNDO.~:OTORGAR ai:R-[ GUILAbO.fa . .. ,·. _/ ' · · ~ _,. . -.~ .. .; __ :·· · .. 
•• - . • ...... • •• ' :.::.: ,~ ~ • • • • • 1"' t ... • • . .. •• • • : 1 •. - • . '• ' •• ,· ••• • 

· __ .. , . · :_liCENCI:fl;)A..~~I~NTAl .. UNiyA~No·'~t-;U--~SE~/3q6~-2018 · ,. ',· 
·. :- •. : ... ; ___ :.. .. ... . '•, . : .. . - : ~ .. · :' .·• .. . . . . ,• · .. .' ....... 

La presenteljtenc'ia Ambieiital·.u nica qúed9-·sujet a al:cumplimiento de l.a_? ~.siguie'ntes 
• • • •• • •• • ¡ • • 

·. . . .:·~ ..... ~-· ·.. . .•. ,·.··· .. 
- . · ... •... , .. / . -~ .:~: ·; 

.. .- . ;' .. 
-.· ._.·,_ 

,. .. . .. '.· . . · . 1 •• 
i ; . 

, . . -· . .. . 
•,. • •• , • ~ r / 

. ·' ·· 
· ... · ... 
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SEMARNAT 
SECRETARfA DF. 

MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

o ~a~~u~ 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1292/2018 
Ciudad de México a 06 de febrero de 2018 

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y 1ª operación del establecimiento denominado 
SERVICIO LOS CUES, S.A. DE t;v: .. 3702 cori ubicación en CARRETERA MEXICO
LAREDO KM.l67. -COLONIA PDRJEZÚEL_O, .. ·T,ASQUILLO;- ·CÓDIGO POSTAL 423 80, 
ESTADO DE HIDAlGO";-.que· se· d~diéa a··la comerciaii~~ciÓn~ éle gasolina y diésel. con 
una capacida_q_ instalada de sumini~tro: .af1ual de 3."68-Í.,bo·o· l itro~ Pemex Magna. 
1,473,000 · l[tros Pemex Premiúrn: ·'Y.::-;i".-i22-,:000 liÚÓ's<"' .. de · :Pemex DiéseL El 
establecimientb-cuenta pa.rá swJiperaÉig[l éo_n_tas:ins~a.laciones d~sáitas en la Tabla 1 
del_ p_resenté. · -·- · · -- · · : -. ;_:: r :._:-- . · . · 

Tabla---l. 1 

---

- -. : .:, 

. . -:· 

11. La pres~oté-Lic~9cia Arn.~.i~b.tal Ú~ic~·~é; ~~-p-ide P,~r ~~i¿~_~é-~ en tártd·ér:e.?pblecimiento 
no cambie de:ubic-ación a· de aétividad;.según le fue:aUtotizada. SFes.:esre el caso deberá 
solicitar úna.· nuev~-: ·Licencia. si 'exfst~ c-iñibió de razón ;.socikí·;·-:-~umento en la 
capacidad de._a'lmacená~-¡~hto, cambios de p.rd.~iis_h:;-·ampil~ción de instalaciones
o la generación cf€- --núe~os-·~resÍd_üds ·peligro~Ós:. '· aeber-á presentar la solicitud de 
actualización a las conaíd0ñán'tes-re:spéctií/as>"· ~:- -···:.-: ·.: 

. / .· . . .. . . . -
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111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin pe~uicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obtenerse de esta u otra autoridad 
competente. . . . , 

IV. El REGULADO, hasta. eri t:a:·n-t~ no ·s:e e~itan line~mientos, directrices. criterios u otras 
disposiciones adm inistrativa~ · de. cárá:Úer gén·e·r~l por,¡)arte ·de ·est a AGENCIA. deberá 
remitir a la S~cc~~.aría de Medio Ambien~e_ Y:.R~_~ursos ·NatúiaJes:'sú tédula de Operación 
Anual en los té(~inos vigentes esta~.le~idos .. ,.·· .... ·::. . ··: .. .-· ·., 

. . ·.• ~ ' .... - . .,· -·~ _:, .. . ::. ~- ...... ' . :. ·; . . :_.-: "'-- ~- . . . .. .. ,.·_ 

V. Asim.ismo, el REGULADO; .q~.berá e·stjmár_'Y -r~port~r !=.n·· la. Cédula de·,operación anual 
corre"spondiente,-confor.m~~X Io ·ditabl~tido en::el Attkuto :20 'del Reglamef)to de la Ley 
Geqe~al del Equilibf.io ·E~óJ()g!c·o~ ~,i:-1~ : prot~-~~ióp -~1 Ambtente-'en 'cn~teria·Cle Registro de 
EmisiÓnes y Transferehcia\ :le ~ontami(lantes, fas:·éml~ior:~es -cie· .. los.:contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos .. to~áles~ · b'encen0, tolu~n0; xile~o .v·· h~xa'no. derlv.adas de la 

. operación :de··.Jos tanques d~-'a.lma~en~mie~to,y: iq~ :~l.spensarios ,d.e gasolinas. 

VI. · El . REGULADO· deberá cum.piir · ~ori lo ·est~tÚ~dd6.: .. ~·n los·. qrtícul~s .. i-3-f racción 11 ':Y 1 7 
· f ra.cciones 1. 11 • .\11. VIl; V JI J. y .[X ',dél: fS'eglamept<i de .ia i:.ey 'General. del Eq~illbrio Ecológico y 
la P'roteÓ::iqn·ai 'Ambiente e.n mat.e ri~ ·.de: Prévenó.Ón y Corü:r.ol ae,la Contaminación de la 
At mósfera.y a l a·~ N, o,r,r:riasj~)m:i;iles<M~xi.c'ah·i3:$ :·vrgeótes que.Jes .sé~n J,plicabl~s. , . 
: • ' ._ • • ....... -... _ • ., •• • • • . • '-:'_ ~ ·- _, __ t' -~_ :. _., • ... - _ .. · • • ; ·1'.. __ ·. _.... . .... . . : . 1 . . . 

VIl.· El .REGULADO. ·deberá' · dar ··cu(liplimieóto.': al :A'rtíq;¡l6: ) :09, bis de .la 'Ley General del 
Equilibrio EtÓI.ógko Y. la Pro~ección··ai'Ambient.ey.á los,¡i\'rtk u!qs· ~·.Y 1'8 de su Reglamento 

. ' . ~n :materia de 'Registro: dé Ell')i?iO[IeS y T ran~fe{e'dcia~de Contaminante~_; cuarido existan 
·· emisiones o tfañi{ereri~.ías= .. d.~ ·c9n~~~i~ant~~;~:sú~tanciás ·e:r~.ie. se· «:f!.~~entr.én . !is~.~.das y 
qu~ .ct.Jmplen el. umbral.ae:report.e. establecid.o en la· Norma Oficial :tv,rexican¡:vNOM-16 s
SEMARNAT-20-1'3."1~ cuál·esiablece lá··Jista::de ~.usta~ciás ·sujetas a reporte ·para el 
registr:o .de efnisione.s· y tr¿risfer~ncla de .cont.aniinantes~:~n 'este:·mismo, oro en de ideas. 
se deberá'n reportadas :emisionés'·fugiiiv'a.s .corq:spondi~nte's: . .-.· -,.: 

VIII. El RE~~LX99. ,en caso d~~arps,pro~ra~~.dos .p<?r.-~·~·~~e~imienti~d~··¡~·:tristalación que 
impliquen,.desfogüt;s· .o emisiones,.a_la· atmósféra. deberá dar .avi~o ;por escrito a esta 
AGENCIA pÚ ·io:(T¡eyr.lOs .. cpn 10 días.liábiles-Cie antic;ipacióg in.fo~rñando las medidas de 
seguridad que ser~n írn.i:flern~nta,das .. paraíev.it~r. r¡~sgÓ~.operaci0nales y ambientales. En 
el caso de paros circuiistaiicjales·; .erRE(:;YLAQO d.~b.er:? aa·r aviso de manera inmed iata 
a las dependencias de Prot e'cC::iÓn Civil'·cofres.pondientE( . 

·. . .. 
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IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto . n.o .se . . emitan· lineamientos. directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativ~s· de.ca'rácter gener-al. por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deb~~á ·. re~iii~r .. ·attfo~e·~ Cle - ~~nteni~ien~~ periódico a los equipos 
indicados en la Tabla :i -d~ la presente, mi?ll!as que deberar¡ reg-istrarse en una bitácora 
de operación qu~ será susceptible a -ser v·erifi.ca,d_a por. esta AGENc,Jk. ·· .. 

XI. El REGUY.,oo de.b.erá P?rii6ir)~r- ,~,n. j·Ós:;.!ane~_·(!~':c~:bnÚngencia 'qué.'ins'trumenten las 
autoridades ambientq.les 19.c~l.é;4oneffi0, d~ cóntrólar'la·cqnJáminacióf'l que·se presente 
por .coQ.diciones · fnet:e,2r61~gic;?~S · · desfáv.Or.ab'les: '.:o. · emision~s extrao~9.iflarias no 
cortroladas.. ' .. ~ :_... .. : ,. . . ·.· . . ··. . . . . . ' ' . . . . . . ':', . 

XII. El REGÚLADO deberá ~~ ~·;,ar ur+á::~·it~cbr·~·:d~'·operk~.ión·:. marit~~inii~:ntb y d~ ~-~~~rvisión 
-o r:nonitóreo. ::de su· si~témc¡.,-i:<?ntráir:tcé¡j'dió y: qe.:·& tecc.ión de.~1nó~8dios, en ·la.::que se 
incluyan equipos: .líAeas, disp9s.itivbs e. iristr~f:r.¡éntos . de CO'ntroC ·para v.erifi,c'ar la 

· i'ntegralidad de sus .elem~ntos: .' · .. ' · ·. · · ·. -; ~·\-:. ·,. :<> . ·· :.:. · ... · · · · .. < . 
. . .: . ·: . ··.·:_ . : ·. ·:-.:' . . . : · .. ~ · .. ·. ' r ·.,..".. • .. . . . . , : .. · . . . 

XIII. El REGUL:ADO.deqer:á·.ga:ra,ntii~r.:~l.,tt:JQiPVmient9' de lo estableci<;lo '.~fl eLartículo .34 Bis 
del. 'Reglamento 'de .la. ley. ·Géneial·.p.ar~ laJ~reyen.c,:i(m y .Gestión Integral e;! e los ~R.~sidyos. 

·._ así'como en. la NOM~1:.6ri~S~rvtt.\RN . .t\T;2Ql1· :· q·t1e· e~tabl.ece' los criter.io5 par<klas'if itar 
á fos Residuo_$' de Mal'lejo . Es' pedal :v·::_de~er0i(l~r. ~ c.~Nes:~es~án Súje~os a. Jil~~~s de 
Man~jo; el listado ·d~ :lqs'-rYrismo.~. el procedi,n:j'ii:~nto: J?a~~r l~· in.dusión o exclusiÓr\ a dic ho 

,. - 'listado; así corrro .lqs· eleniertos y ·procedim'i"ei:ltos':pª'rá ·¡·a:. formülación 8e lps .planes de 
~ -· . .··· . .. . ... 

XIV. 

. ~~n.~jo. · · . ·-e .·;,.. . . : ·• · ·. 

EL ~i~0LADO ·d-~ber.~ gá:~~~tiz~( qu~ ·ei 'man'éjd -'oent~b·:·.Y. fu~r~- ci~ sus.ir)~~a:iac.ibnes de 
los<re.sidutis peligro~O's. qúe.-ge,ner-a cuJ:nplé ·c9i11o .. estaple.cid6 ~n- los ArtícuJqs· í 51. 151 
Bis, 1S'·i; 11-5 2, Bis de ·la Eey.,-Gener'af·aei ,Equflibrio. EGQI~gico' y la Prote~ciqh al .'Ambiente. 
a los Ártícuios.-~plicables.--dé'' la . Ley General para .la P.:r:~v~nción y .. G~stio~.lntegral de los 
Residuos, ?0" Reglamento\/ a ' las .Normás ,Ofisi;~J~s-'Mexi'canas vige'nt.~s·'aplicables en la 
materia. · · · ' -- --·- · . · ·. · ·. · 

. ·~. - . . 
. . . . 

• • ' l • • . . . - . ~.: . 
.. ~.·· 
.. . ·.·,; 

.. ' ..... 

.• .. · -.. · . 
.··. ·. :._ : 
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XV. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la ide.r;¡~ificación de:_.los:: residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Re.glaQlehtá.de·.latey General para· ~a Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en ·~ caso ;-.a~··:qu_e :ei · REGUtÁOO genere-. .nu·e.vos residuos que por sus 
característicasc. sean ¿on-~iderados peligrosos según·~ la 'NóM-05 2-:SEMARNA T -2 005. 
deberá actualizar ~u Licencia. ,_ - -· _ _. .:· .. :.- · · · ·· ·· 

XVI. El REG~~pq .. 'deb_~rá g~.~9-~ti~ar ' g,~e_:~~~--- ~_lri,·~ce.rí~mi~_n,t.o de los_ r:~s;~t~9,s peligrosos 
generados· 9ent~o de su _es_tab._lec:!Q::li~fl~9. t;ü_~p-lp.:.cor\.!9- establecido en lOs Artículos 8 2 y 
84 del ~eglamentp .. t:Je--lá.:f~y .'Qe_n'~f.~l:··· pafa -.la p·~ey,e.0cion:,v·· (.i~stión ·-lllteg[al de los 
Resi.9~osc" ·- ·: .. ·~· :_ .. ~.- ·.:,: .. · i:. :(.;¡_-:,~~--· , ·. :·::._~:, .. _ .. - - '~·._. _· ·: :· :-:>: · ·. _,·,·: · . 

XVII. El. J~E~ULADO deberá -~WitraJ<:~tdt>s . ~er~ici.os q~ : e.mpre:sas d~bidamenté:-auto~i~adas 
-Ra_r.a ·-el .rnan.ejo de ··los rési .. dwo~s ·. p~ligr,osqs,_: seg~_n·, 1~, .establ~_ce: __ el artículó .46 del 
Regl~mento.:de,-!a - ~~Y General8~.r~- l~ ;~rey~:~·ci:6~.:·Y. .·0~5tj_ó.n l~t~gra:l de-los Res!duos. 

XVIII:.· E_l R-EGULADO-'~n ~~-operaciÓn''y. funcionam.ier 'toéJé,su establ~cirnlento '/·sin men9scabo 
·a iO · aquí-.fijado:. qeher:á~oje~ar.se ::a_.·to._qas·~-i~s. dis¡:iC>siciones. se~alada.s ·en ¡la Ley -General 
del·. Equi)ibrJo E.co~lógicp-y. I~,'Pro"t~cdqii·_ ái.-Ar}}biy.ri,te .Y los· Reglaf!ler¡tos/ que de ell_~ se 
:derivan, ásf com_b ,eri;J.a!/N.órm~:5 :· Ofid~[e~: ~1\'i~~ican.a.~ y otros. in·stfument~s jwídicos 

. : ~plicables_ ~~tas_ ¡~_t)~ida?~:s .dél ' r:rl:\s~.?.:;_:;:.~?:>: _:¡··_:; :·:·.:j<:~~-~:::---<·: · ·:.-: _ . . : · : · , ~ : : · _. :.- · 
XIX.· .El. incumplimient~ó ;de_" l~s 'c'ondicionantes fijadas .- en;·est~ Jic~r.lcia_. ·la. Ley General del 

:··:.-Equilibrio Ecoiógié;o-y-:-fa: Protecciór:f ai _ Am_bi~nte :-:: 1.9- ·ley.::General pará .la p.re;vención y 
.G~s-~ión Integral d~:lqs·-~_siduos· .{!0s ·'Re1gl_ariient0~:que de ~~~~~ . se··-derivan";-?s(cqmo en 
l_as: N .. órmas Oficj~l~~, ·rv¡e·xic~na.s _'y· qtr_O._~:-· i~.s~f~'me~to~_j_ucídi~~~ · viger;¡t#~.: .9u~ sean 
apJita:bl~~~ la opérac;_i.pn_ .y..f(Jntior'iamien~o detestabi.~Citnient9. él>í como la presentación 
de · qp_éj~s ··erJ forma: jUstificada S/-reiterada .. o- ·¡á ócurrenóa·:de· even~os ·qüé ·pongan en 
peligro·-:¡J:_.yida .hu'rtrana 6':· que. oca~i.onén;·Ciaños · -al ~_m.edio a!T!b.i~hté .. . y -a.- ios bienes 
particular_e:~;:: o .. ~acionalesf'-podrá_ ser.·-::s~ncion'~d.o .· pdf P?rte · _~é ) ( -/\GENCIA, de 
conformidad . éón.i~s:Oisposiciories. _ap!_!c_?.bi:~S.=- · · · ... /.·:~~ .. · ·, · 

.· ~·~; · .. - . 
. : ... _.:· .... ·.· .. · 

. . •' .·· : :. _ .. , _ .. · 
.· ·" 

Página 6 d e 7 

Boulevard Adolfo Rui:z. Cort ines 4209, Jardines en la Montaña, Tlalpan. C.P. 142 10. Ciudad de México. Teléfono ( +52.5 5) 
91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

l a Agenci;¡ Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al ;\:\e dio Ambier.te del S~ctcr Hidrocarburos i.?lmbién utiliza el acrónimo "'ASEA .. 
y las palabras ~Agenda de Seguridad. EnHgí¡: y AmbienLe"' como parte de su identi..JJd 1nstitucion;1! 

·/ 



SEMARNAT i! 
SECRETARIADE ¡ ! 

MEDIO AMBIENT E : ¡ 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarbu ros 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 1292/ 2018 
Ciudad de México a 06 de f ebrero de 2 O 18 

TERCERO.- Not ificar a C. ERICK MANUEL GOLLAZ MENA, en representación del 
establecimiento SERVICIO LOS CUES, S.A. DE C.V., el present e acuerdo de conformidad con 
el artículo 3 5 de la Ley Federal de ProcedimientQ Adr:ninistrativo. 

CUARTO. - Not if icar a C. ERICK MANUEL GOLLAZ MENA, en representación del 
establecimiento SERVICIO LOS CUES, S.A. DE C.V., el presente acuerdo de conformidad con 
el artículo 16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
demás aplicables. 

~ -., ·.· 
.-.. ·. 

· .... 

lng. carlas Salvador de Regules R~iz-Funes.-.Director Ejecutivo .de la ASEA . .. 
: Siól; Ulises Cardona Torres.- Je:~_de Unidad.de Gestión lndustri~:l ·:. . ': ·: ··~: · 

BITÁCORA:09/LUA0157/i0/1_7 ·. : 
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